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El veintidós de junio, el Tribunal local emitió un acuerdo de escisión, 

admisión y reencauzamiento al Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de San Luis Potosí6, para el efecto de 

que dicho Instituto se pronunciara acerca de los hechos denunciados 

como violencia política en razón de género e instaurara el procedimiento 

sancionador especial de conformidad con la normativa correspondiente. 

3. Emisión de medidas cautelares. El veintinueve de junio, la Comisión 

Permanente de Quejas y Denuncias del Instituto local emitió un acuerdo7 

relativo a la adopción de medidas cautelares y de protección solicitadas 

por la parte promovente8. Las cuales consistieron en lo siguiente: 

i) Ordenar a quienes integran el Ayuntamiento abstenerse de realizar por 

sí o interpósita persona expresiones en contra de la parte denunciante, así 

como cualquier acto u omisión que pudiese causar un daño físico, 

psicológico, económico o sexual contra las actoras, sus familias, 

colaboradoras o colaboradores. 

ii) Vincular a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado a efecto de 

garantizar la seguridad, integridad, vida y protección de las personas 

recurrentes, sus familias, colaboradoras y colaboradores. Asimismo deben 

crear un canal de comunicación directo con elementos de dicha 

Secretaría. 

iii) Conminar a las personas integrantes del Ayuntamiento a proporcionar 

las herramientas necesarias para que las personas recurrentes puedan 

ejercer su cargo, así como a que sean convocadas legalmente a las 

sesiones de cabildo, comisiones, reuniones de trabajo o análogas. 

Asimismo, deben atender las solicitudes de información que realicen las 

personas acciones y que sean inherentes al cargo. 

Asimismo, la Comisión referida determinó improcedentes las medidas 

solicitadas consistentes en la orden de separación temporal del cargo que 

desempeñan las autoridades responsables hasta en tanto se resuelve la 

                                                 
6 En adelante Instituto local. 
7 En el expediente PES-02/2020. 
8 En la demanda primigenia, las y el actor señalan expresamente las medidas que solicitaban. 
Visible en la páginas 381 y 383 de la versión electrónica del expediente remitido por Sala Monterrey 
en el SM-JDC-62/2020. 
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reconsideración interpuesto para controvertir una resolución dictada por la 

Sala Monterrey. 

Segunda. Justificación para resolver el asunto por videoconferencia. 

Esta Sala Superior emitió el acuerdo 6/202011, por el cual se amplió el 

catálogo de asuntos que se pueden resolver de forma virtual durante la 

contingencia sanitaria. 

Lo anterior, con el propósito de cumplir con los parámetros de una justicia 

de proximidad con la ciudadanía, pronta, completa e imparcial, 

contemplados en la Constitución federal,  así como evitar poner en riesgo 

el derecho a la salud de la ciudadanía y de las personas que trabajan en el 

Tribunal Electoral. 

En ese sentido, se determinó la pertinencia de resolver medios de 

impugnación en los que se aduzcan violaciones relacionadas con actos 

constitutivos de violencia política por razón de género12. 

En el caso, se justifica la resolución de este asunto mediante sesión virtual 

de la Sala Superior, porque la controversia se vincula con la solicitud de 

medidas cautelares por presuntos hechos que pudieran constituir 

conductas de violencia política y de violencia política por razones de 

género. 

En tal contexto, se considera que el asunto debe resolverse en sesión a 

través de videoconferencia.  

Tercera. Improcedencia. Con independencia de que en el presente 

medio de impugnación pudiera acreditarse alguna otra causa de 

improcedencia, la demanda de recurso de reconsideración debe 

desecharse, porque la parte recurrente controvierte una resolución que 

declaró improcedente el juicio de la ciudadanía -toda vez que las actoras 

y el actor debieron agotar el medio de impugnación ordinario antes de 

                                                                                                                                       
como 3, párrafo 2; 4, párrafo 1, y 64, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral (Ley de Medios). 
11 El pasado primero de julio. 
12 Artículo 1, primer párrafo, inciso b), del Acuerdo 6/2020. 
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definitividad, indispensable para la procedibilidad de los medios de 

impugnación previstos en la Ley de Medios. 

Ahora bien, quienes recurren dicha determinación argumentan que el 

recurso de reconsideración es procedente porque, al reencauzar su 

demanda, la Sala Monterrey violó los artículos 1° de la Constitución 

federal; 8 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 2 

del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como 2, 

párrafo primero, incisos c) y 10 de la Convención sobre la Eliminación de 

todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, y 7 de la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 

Mujer “Convención de Belém do Para”.  

En su demanda, expresan como agravios: 

• La Sala Monterrey desechó la demanda de juicio ciudadano con 

base en que no se agotó el principio de definitividad, lo que es 

contrario a los principios de acceso a la justicia, al debido acceso a 

la protección judicial y al de protección de los derechos humanos. 

• La Sala Regional señaló que la normativa local18 establece que las 

resoluciones relacionadas con las medidas cautelares emitidas por 

el Instituto local podrán ser impugnadas ante el Tribunal local; sin 

embargo, omitió considerar que las disposiciones federales19 en la 

materia señalan que este tipo de asuntos son del conocimiento del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación a través del 

juicio para la protección de los derechos político-electorales. 

• Que la Sala Monterrey estaba obligada, al tratarse de un asunto de 

violencia política, a velar por la protección más amplia de los 

derechos de las víctimas. 

• Que no era necesario agotar el medio de impugnación local, ya que 

los beneficios que se podían obtener a través del juicio ciudadano 

federal eran mayores que en el local. 

                                                 
18 De conformidad con los artículos 2, 6 y 7 de la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis 
Potosí, así como 31, fracción V y 32, fracción I, de la Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia del Estado de San Luis Potosí. 
19 Señalando para tal efecto los artículos 41, párrafo segundo, Base VI y 99, párrafo cuarto, 
fracciones I y X de la Constitución federal; 186, fracciones I y X, y 189, fracción I, inciso a) y b) de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como 4, 61, párrafo I, inciso a) y 79 de la Ley 
de Medios. 
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técnica y de gestión en su funcionamiento e independencia en sus 

decisiones, y que deberán cumplir sus funciones bajo los principios de 

certeza, imparcialidad, objetividad, legalidad y probidad20. 

Aunado a ello, la parte recurrente tiene garantizada la atención de su juicio 

en la instancia local a partir de los estándares antes señalados. Exigirle 

observar el principio de definitividad refuerza el principio de federalismo 

judicial electoral, que permite que los casos locales sean atendidos por las 

autoridades del ámbito respectivo, lo cual ayuda a fortalecer el diseño 

nacional en materia electoral que distribuye atribuciones entre las 

autoridades federales y locales. 

Asimismo, es oportuno señalar que el presente medio de impugnación no 

reviste características de trascendencia o relevancia que pudiera generar 

un criterio de interpretación que delineara un parámetro novedoso y de 

importancia para el orden jurídico nacional21. 

En otro orden de ideas, ante las alegaciones de la parte recurrente 

relacionadas con la solicitud aplicar el criterio establecido en el recurso de 

reconsideración 81 de 2020 y con el hecho de que esta Sala debe resolver 

el asunto de fondo y conceder las medidas de protección necesarias dada 

la urgencia y el riesgo de que se sigan perpetrando actos de violencia, así 

como de que se vulnere su derecho a ejercer su cargo, se debe señalar lo 

siguiente. 

Respecto a la aplicabilidad del precedente del recurso de 

reconsideración, se observa que la hipótesis de ese caso y el que se 

estudia, no son similares, por lo que las decisiones no pueden ser las 

mismas.  

La decisión en el recurso de reconsideración 81/2020 atendió22 a una 

impugnación en contra de una resolución interlocutoria que puso fin a un 

                                                 
20 Artículo 105 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
21 Jurisprudencia 5/2019. RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. ES PROCEDENTE PARA 
ANALIZAR ASUNTOS RELEVANTES Y TRASCENDENTES. 
22 La actora en ese juicio es presidenta municipal de Zaragoza, San Luis Potosí. Su denuncia por 
actos de violencia política fue conocida por el Tribunal local y la Sala Regional Monterrey. El 
Tribunal local le otorgó medidas cautelares que fueron modificadas por la Regional (entre ellas, le 
otorgaron escoltas, prohibieron al regidor acercarse a la víctima y se le separó inmediata y 



 

inciden

promov

que el 

que su 

Asimism

basó en

Region

implicó

inciden

por enc

cautela

de géne

Así, se 

la actor

sentenc

órgano 

de prot

implica

el debe

actos q

En ese

recurso

             
temporalm
conociera
El Consej
del Tribun
Aproxima
Estatal le 
ejercicio d
necesario
acercarse
que, de n
La actora
incumplim
resolviera
argument
vinculada
Ese era e
que la res
del Conse
juicio tam
 

te de 

vente con

estudio 

estudio d

mo, la p

n la nece

nal, al t

ó el es

ntales qu

contrarse

ares en fa

ero. 

determin

ra argum

cia, caus

adminis

tección e

r violenc

er de pro

que, de o

e sentido

o de reco

               
mente de s
a de la denu
jo Estatal in
nal local y d
damente tre
comunicó a

de su cargo
o que subsi
e a una dist
o brindar es
a presentó 
miento de s
a los plante
tos de revic
s informaro

el acto impug
sponsable n
ejo Estatal 
bién solicita

inejecuc

ntrovierte

de las p

debe ser

proceden

esidad de

tratarse 

tudio d

ue involu

e inmerso

avor de u

nó que e

mentaba q

sándole a

strativo e

establecid

cia institu

otección 

rigen, im

o, se co

onsiderac

              
su cargo). A
uncia de viol
nició el proc
e la Region
es meses d
a la actora q
, aparentem
stieran las 
tancia razon
sa informac

una dema
entencia, y 

eamientos re
ctimización.

on sobre lo o
gnado en e

no resolvió e
(la Regiona

aba medidas

ión de 

e un acu

pretensio

r realizad

ncia del 

e cercior

de un 

el cump

ucró la p

o el estu

una proba

el caso re

que de m

afectació

lectoral l

das en s

ucional. A

de sus 

plicaron

nsideró

ción, pue

               
Asimismo, l
lencia polític
cedimiento o
al hasta que

después de 
que “se per

mente había
medidas d

nable y su 
ión, se haría

anda incide
y reencauzó
elacionados
 Finalment

ordenado. 
l recurso de
el juicio ciud
al consideró
s cautelares

 
9 

sentenc

erdo de 

nes form

do por el ó

recurso

rarse de 

asunto 

plimient

posible v

dio acer

able vícti

evestía es

manera in

ón a sus 

local que

u favor y

Además,

derecho

violencia

que pro

es se imp

               
la Sala rem
ca de géner
ordinario sa
e se emitier
esa determ

rcibía que lo
an cesado”. 
e protecció
separación 
a acreedora
ntal y la R

ó al Consejo
s con el cu
e, tuvo cum

e reconsider
dadano que
ó que eso d
s.  

cia. En 

reencauz

muladas n

órgano ju

de reco

la corre

relevan

o de u

vulneració

ca de la 

ima de v

special tr

ndebida 

derecho

e pretend

y que, a 

argumen

os huma

a política 

cedía de

pugnaba

              
mitió el asu
ro y, en su c
ancionador y
ra la resoluc
minación, el
os actos dis
Por ello, so

ón de escolt
temporal d

a a alguna m
Regional re
o Estatal e

umplimiento 
mplida la s

ración ante 
e promovió p
debía resol

SUP

este a

zamiento

no ha si

urisdiccio

onsiderac

ecta actu

nte y tra

una de 

ón a der

subsiste

iolencia 

rascende

se tuvo p

os ante l

dió modif

su vez, 

ntó que 

nos ante

por razó

e maner

a una sen

               
unto al Con
caso, dictara
y dejó subs
ción respect
l Secretario

scriminadore
olicitó que in
ta, prohibic

del regidor. 
medida de a
esolvió infun
l escrito a 
de las me

sentencia, p

la Sala Sup
por violencia
verlo el Co

P-REC-1

asunto, 

o, lo que 

do agota

onal com

ción invo

uación de

ascende

sus sen

rechos h

encia de 

política p

encia, pu

por cump

a decisió

ficar las 

le revicti

se incum

e la com

ón de gén

ra excep

ntencia i

               
nsejo Estata
a medidas c
sistentes la
tiva.  

o Ejecutivo d
es y que le 
nformara si c
ión del den
Asimismo, 

apremio.  
ndado el in
fin de que 

edidas caute
porque las 

perior. La ac
a institucion

onsejo Estat

26/2020

la parte

significa

ado, sino

petente.

ocado se

e la Sala

ente que

ntencias

humanos

medidas

por razón

uesto que

plida una

ón de un

medidas

miza por

mplió con

misión de

nero. 

cional e

ncidenta

              
al para que
cautelares.
as medidas

del Consejo
impedían e
consideraba
nunciado de
le apercibió

ncidente de
analizara y

elares y los
autoridades

ctora aducía
nal por parte
tal). En ese

0 

e 

a 

o 

e 

a 

e 

s 

, 

s 

n 

e 

a 

n 

s 

r 

n 

e 

l 

l 

  
e 

s 

o 
el 
a 
e 
ó 

e 
y 
s 
s 

a 
e 
e 



SUP-REC-126/2020 
 

 
10 

de Sala Regional que implica el análisis de la subsistencia o no de 

medidas de protección otorgadas en favor de una posible víctima de 

violencia política en razón de género, quien originariamente denunció 

amenazas, agresiones e intimidación que probablemente ponen en riesgo 

su vida e integridad física. 

En cambio, en el presente caso se impugna una resolución que no es 

de fondo –se trata de un acuerdo plenario de rencauzamiento–, a 

diferencia del precedente invocado que involucraba una resolución 

incidental sobre el cumplimiento de una sentencia (respecto de lo que 

existe criterio jurisprudencial23) sumada a la posible existencia de un 

error judicial.  

Contrario a lo que señalan en su demanda, la decisión aquí combatida de 

la Sala Monterrey no implicó el análisis de la concesión o no de medidas 

de protección, sino que más bien se concretó a llevar a cabo el estudio 

sobre su competencia, que concluyó en la determinación de rencauzar el 

juicio.  

Asimismo, en la demanda ante la responsable, si bien las y el recurrente 

solicitan que se concedan las medidas cautelares que no fueron otorgadas 

por la autoridad administrativa local, no hacen una nueva solicitud de 

medidas ante la Sala Regional.  

Lo anterior da cuenta de que el caso en estudio presenta particularidades 

que no permiten aplicar el mismo criterio del precedente solicitado por la 

parte promovente.   

b) Improcedencia del otorgamiento de medidas de protección  

Finalmente, el y las recurrentes sostienen en su demanda que ante la 

existencia del riesgo de que se sigan perpetrando actos de violencia 

política y la inminente violación de su derecho a ejercer el cargo, además 

de ser procedente que la Sala Superior resuelva el fondo del asunto, 

                                                 
23 Jurisprudencia 39/2016 de rubro: RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. ES PROCEDENTE 
PARA CONTROVERTIR SENTENCIAS INCIDENTALES DE LAS SALAS REGIONALES QUE 
DECIDAN SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD DE NORMAS. 
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órdenes de protección en casos donde el juicio es improcedente o donde 

este Tribunal no es competente para resolver el fondo de la controversia.  

Entonces, cuando como en este caso, el recurso de reconsideración sea 

improcedente, la posibilidad de emitir órdenes de protección sólo se 

actualiza en casos urgentes en los que exista un riesgo inminente 

para la vida, integridad o libertad de quien las solicita26. 

Tomando en consideración que las y el recurrente cuentan con medidas 

de protección diseñadas a partir de lo que solicitaron en su demanda 

primigenia27 y que de las constancias que integran el expediente no se 

actualiza el supuesto de urgencia o la posibilidad de que esté 

comprometida su integridad, se considera que no es pertinente que este 

órgano jurisdiccional emita medidas de protección dentro de un medio de 

impugnación que es improcedente. 

Por lo expuesto y fundado, se aprueba el siguiente 

RESOLUTIVO 

ÚNICO. Se desecha la demanda de recurso de reconsideración. 

Notifíquese como corresponda. 

En su oportunidad, devuélvanse los documentos atinentes y archívese el 

expediente como asunto total y definitivamente concluido. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, y firmaron electrónicamente 

las Magistradas y los Magistrados que integran la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con la ausencia del 

Magistrado José Luis Vargas Valdez. El Secretario General de Acuerdos 

que autoriza y da fe que la presente resolución se firma de manera 

electrónica. 

                                                 
26 En el mismo sentido, la Sala Superior, pese a no ser competente para el estudio de fondo, 
concedió órdenes de protección frente alegaciones vinculadas a una afectación a la integridad de la 
actora en el SUP-JDC-164/2020. 
27 En la demanda primigenia, las y el actor señalan expresamente las medidas que solicitaban. 
Visible en la páginas 381 y 383 de la versión electrónica del expediente remitido por Sala Monterrey 
en el SM-JDC-62/2020. 
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